
 
 

 
 
 
 
 

INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., ocho (8) de septiembre de 

dos mil veintitrés (2023). Al Despacho del señor Juez el presente 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL N° 1996 13820 promovido por 

BLANCA LILIA CRUZ CASTOR y EDGAR ALDANA CAMELO contra 

PAPELERÍA Y LITOGRAFÍA DINAMARCA LTDA, informando que el 

ejecutante solicita se oficie al Juzgado Segundo Civil del Circuito de 

Ejecución de Sentencias de Bogotá D.C. Sírvase proveer. 

 

DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 Bogotá D.C., ocho (8) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial, se tiene que el JUZGADO 

SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE BOGOTÁ, tomó nota del embargo de remanentes desde el pasado 

24 de mayo de 2017, tal como consta en oficio No. 7731 (pág. 133).  

 

Por lo anterior, se ordena librar oficio al juzgado en mención, 

solicitándole se sirva informar el estado del proceso ejecutivo 1994 

20892 promovido por EDIFICIO BANCOQUIA contra PAPELERÍA Y 

TIPOGRAFIÁ DE DINAMARCA LTDA NIT. 860.000.830 – 7. Y si es 

del caso, proceda a poner a disposición de este despacho y con 

destino al proceso, las sumas objeto de embargo por remanente. 

 

Finalmente, por secretaria, se ordena correr traslado de la liquidación 

de crédito aportada por la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

KLGR                                               JUEZ  
 

  

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN  

EN EL ESTADO No. 42 FIJADO HOY 09 DE  

MAYO DE 2024 A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTIZ OSORIO 

Secretaria 
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